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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ................................. H0 ' —
Año .........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................. 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdniinistración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
Cus cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea 8 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t:es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
tazón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solici arán d-1 Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera. Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERlOmcC SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Alcaldes y Secretarios reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
recibo del siguiente.

Inmediatamente que los señores 
Lo l e t in Of ic ia l , dispondrán que se 
lumbre, donde permanecerá hasta el

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de caoa^^ 
semestre.

-----------------------------------------—-----,— -------- --------------. ,, ,
Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te

rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dictando las normas a que habrán de 
sujetarse- las nuevas plantaciones de 

viñedo

limo. Sr.: A partir de la Orden de 
este Ministerio de fecha 9 de junio 
ce 1948 por la que se señalaron las 
normas a qué* habría de ajustarse 
la realización de nuevas plantaciones 
de viñedo, fueron sucesivamente publi
cadas disposiciones de diverso rango 
a fin de interpretar las condiciones 
fundamentales establecidas en los ar
tículos 67 y 68 del Estatuto del Vino, 
adaptándolas a las diversas fases o 
coyunturas por las que ha atravesado 
la economía vinícola. •

La agudización de la crisis econó
mica de’ esta rama de la producción 
y la conveniencia de unificar, para fa
cilitar su aplicación, las referidas 
disposiciones, aconsejan que se dicte 
la presente Orden, ace’ntuando el ca
rácter restrictivo de’ aquéllas, y por 
la que, en forma resumida y concreta, 

se regula cuanto se refiere a las nue
vas plantaciones de vid.

Por lo expuesto, esté* Ministerio 
tiene a bien disponer:

1.9 En oonsonai.cia con lo precep
tuado en los artículos 67 y 68 de la 
Ley de 26 de mayo de 1953, conocida 
con el nombre de Estatuto de’l Vino, 
para efectuar en lo sucesivo nuevas 
plantaciones de viñedo habrá de for
malizarse por escrito la oportuna pe
tición, dirigida a la Jefatura Agronó
mica correspondiente', y sujetándose 
en un todo a lo que establece la Orden 
de este Ministerio de 9 de junio de 
1948. I I I !’ 

2.9 Las Jefaturas Agronómicas, al 
examinar las referidas solicitudes, ha
brán de tener muy Cn cuenta la ab
soluta prohibición de otorgar la 
autorización cuando se trate de te
rrenos de regadío, aunque el riego 
té’nga la consideración de eventual, 
asi como para aquellas tierras de se- 
r^no que sean apropiadas para la 
producción de cereales.

Si la petición se formulare respecto 
de parcelas que vayan a ser dedicadas 
al cultivo asociado de viñedo y olivar, 
será de aplicación lo que dispone la 
Orden circular dictada por la Direc
ción General de Agricultura el 18 de 
octubre de 1950, y muy especialmente

c] precepto contenido en la misma 
exigiendo que antes de conceder la 
autorización se compruebe por la Je
fatura el prendimiento de los olivos 
y sin perjuicio de que, una vez trans
currido el plazo de duración que se 
asigna a la viña, compruebe asimismo 

si ha sido efectuado el arranque de 
ésta en cumplimiento del compromiso 
suscrito por el agricultor, para, en 

caso contrario, proccder de acuerdo 
con lo que ordena el número 5.9 de 
la presente Orden.

3.9 Cuando se1 trate de comarcas 
productoras de vinos típicos o de cul 
tivo tradicional de la vid en terrenos 
de determinadas condiciones, incluso 
aptos para su dedicación a cereales, 
las Jefaturas Agronómicas elevarán 
las solicitudes formuladas y el infor
me emitido respecto de cada una de 
ellas a la superior resolución de la 
Dirección Gene’ral de Agricultura.

Este Centro directivo, a la vista de 
lo actuado, resolverá, según los casos, 
bien el otorgamiento de autorización 
de la totalidad de la plantación soli
citada, o bien solamente un determi
nado porcentaje del número de cepas 
a replantar, cuando considere que se 
trata de terrenos que, por su buena 
calidad,^resultan muy apropiados para 
obtener cosechas remuneradoras de 
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cereales y deba tenderse a reducir la 
superficie ya plantada.

4.9 La Jefatura Agronómica de 
cada provincia señalará la época opor
tuna para solicitar las autorizaciones 
de nuevas plantaciones de viñedo, li
mitando la fecha en que estas solici
tudes puedan ser formuladas, y dará 
cuenta mensualmente a la Dirección 
General de Agricultura de las peticio
nes presentadas, de las autorizaciones 
concedidas y de las denegadas, reco
giendo todos estos datos en los esta 
dos correspondientes, con expresión 
cíe los nombres y apellidos de los pe
ticionarios, térm'i no municipal y 
extensión a ocupar por el número de 
cepas a que cada petición se refiera.

Anualmente deberán comprobar di
chas Jefaturas si han sido utilizadas 
las autorizaciones concedidas, decla
rando expresamente anuladas aquellas 
relativas a plantaciones no llevadas 3 
efecto dentro de la campaña corres
pondiente.

Animismo vendrán obligadas las 
Jefaturas Agronómicas a cothunlcar a 
las Alca’dlas el otorgamiento de las 
autori^acinnes, a fin de que dichas 
autoridades municipales conozcan si 
JOS vitirultofes que verifiquen plan- 
tacienes en el respectivo término mu
nicipal disponen del permiso consi
guiente, v pueden, en su consecuen
cia, denunciar a quienes los llevaren 
a cabo sin haber obtenido previa
mente la autorización necesaria.

5.9 Toda plantación dé* viñedo lle
vada a cabo sin autorización se con
siderará clandestina, y una vez com
probada por la Jefatura Agronómica 
SU realización instruirá el oportuno 
expediente al cultivador, quien ven

drá obligado a arrancar la viña en e! 
plazo de mlinóe dl'as para qué* ía' 
sanción en qué ha inrurido le sea im
puesta em su grado minlmo, de acuer
do con ló dispuesto en la Orden de 
este' Ministerio de 30 de1 Junio de 1952.

Transcurrido dicho término sin que 
el cultivador haya dado cumplimiento 
a dioha obligación, 1a Jefatura Agro
nómica pondrá los hechos en conoci
miento del Gobernador civil de la pro
vincia,. á fin de que esta autoridad 
ordene' el arranque por el propio agri
cultor o a expensas del mismo; todo
e11n sin perjuicio de incoar seguida
mente el expedionte oportuno paira 
sancionar la falta, conforme a la ci- en forma de abonos compuestos. 
t<>da Grifen ministerial, con multas Para garantizar eficazmente a la 
de 5.000 ó de 10.000 pesetas, como L clase agricultora la pureza de estos 
mínimo, por hectárea de plantaciónúltimos fertilizantes, este Ministerio 
ilegal, según quie, rdspecXivamenfe, m dispone:
se trate de terrenos de secano o de# Primero. A partir de la fecha de 
regadlo, V publicación de esta Orden queda auto-

Asimismo continuará en vigo- lo 
que preceptúa la meritada Orden mi
nisterial en cuanto a tramitación de 
ios expedientes, autoridad competen
te para resolver recursos que pueden 
entablarse, forma de pago de las san
ciones y aplicación de' la via admi
nistrativa de ^apremio.

ó.9 Quedan caducadas, y, por 
tanto, sin valor ni efecto alguno las 
autorizaciones otorgadas con anterio
ridad a la publicación de la presente 
Orden y que hasta entonces no se hu 
hieren utilizado. .

7.9 Los expedientes incoados a los 
agricultores que hayan efectuado, sin 
la debida autorización, plantaciones 
de viñedo durante la- última campaña 
(o seg- desde el otoño de 1952 a la 
primavera de 1953) serán tramitados 
por las Jefaturas Agronómicas con la 
máxima urgencia, dando cuenta, de 
acuerdo con lo establecido en las dis- 
posiaiones vigentes, a los Goberna
dores civiles, que ordenarán el inme
diato arranque de las plantaciones 
clandestinas, a fin dé* conseguir la 
necesaria ejemplaridad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1953.—Caves- 

tany.
limo. Sr. Director genera! de Agri

cultura.

(Del "B. O. de E.” núm. 191, 
de fecha 10-7-1953).

ORDEN

Dictando normas sobre fabricación y 
distribución de abonos compuestos 

fimo. Sr.: Las circunstancias de es
casez de ciertos fertilizantes y las 
irregularidades que se producían en 
el adecuado suministro de los mismos 
al agricultor obligaron a este Minis
terio a dictar las Ordenes ministeria
les de 10 de octubre de 1951 y 24 de Ju
nio de 1952, por las que prohibió 
transitoriamente la fabricación y ven
ta de los llamados abonos compuestos.

Desaparecidas en gran parte estas 
dificultades,. parece llegado el mo
mento de volver a autorizar la prepa
ración y venta de dichos fertilizantes, 
para que el agricultor pueda en todo 
momento abonar sus terrenos del 
modo que crea preferible, bien adqui
riendo las primeras materias por se
parado o bien previamente mezcladas 

rizada la fabricación de abonos com
puestos a aquellos fabricantes y co
merciantes de ios mismos que estén de
bidamente inscritos o que se Inscri
ban en los Registros de las Jefaturas 
Agronómicas, a tenor de lo que dispo
nen los artículos 12 del Decreto de 
17 de agosto de 1949 y los del capi
tulo tercero de la Orden ministerial 
de 20 de junio de 1950.

Segundo. Las personas individuales 
o colectivas que deseen preparar es
tos abonos compuestos vendrán obli
gadas a constituir, a disposición del 
Ministerio de Agricultura, una fianza 
de 50.000 pesetas, bien en metálico 
o mediante el oportuno aval bancarlo.

Tercero. Los mencionados fabri
cantes solicitarán, de la Dirección Ge
neral de Agricultura, a través de las 
Jefaturas Agronómicas, en cumpll- 
rntonto del articu’o 5.’ del Decreto de 
17 de agosto de 1949 y los comprendi
dos en e! capitulo segundo de la Or
den ministerial de 20 de Julio de 1950, 
la aprobación de las clases de abonos 
compuestos que deseen vender, espe
cificando, además de los detalles que 

en tales dfepotfciones se exigen, eldc 
los cultivos para los cuales se reco
mienda la fórmula de abono com
puesto que se somete a aprobación. 
, Cuarto. Las fórmulas cuya aproba

ción se solicite habrán de contener 
los tres eTementos fértilizante’s: ni
trógeno, ácido fosfórico y potafea, o, 
por lo menos, dos de ellos, en1 cual
quiera de las diversas agrupaciones 
que se pueden formar.

Cualquiera que sea la mezcla que 
se elija, las riquezas no podrán ser 
inferiores al 3 por 100 en nitrógeno 
IN). 7 por 100 en anhídrido fosfóri
co (P, O.) y 5 pOr 100 en pOtaSa an_ 
hídrida (K,0).

La cantidad' que se podrá adicionar ‘ 
de sulfato de hierro o sulfato de cal, 
o de ambos conjuntamente, no podrá 
exceder del 10 por 100 del peso neto 
total del compuesto.

Si se desea agregar sales de 1as lla
madas elementos fertilizantes meno- 
ns (boro, manganeso, etc.), la canti
dad de dichas sales no podrá exceder 
en total del 5 por 100 del peso neto 
de Ja mezcla total.

Las riquezas en elementos fertili
zantes deberán expresarse conforme a 
lo establecido en el capitulo quinto de 
la Orden ministerial de 20 de Junio 
de 1950. . ■-,l r- ■

Quinto. Al principio de cada se
mestre la Dirección General de Agri
cultura, teniendo en cuenta las d'lspo- 
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nibilidades de superfosfatos, comuni
cará al Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas la cantidad de éste que 
ha de dedicarse a la preparación de 
abonos compuestos, y dicho Sindi
cato elevará a la Dirección General de 
Agricultura la propuesta de distribu
ción de ese cupo global de superfos- 
fato entre los fabricantes de dichos 
abonos que estén inscritos para ejercer 
legalmente esta actividad.

Sexto. La Dirección General de 
Agricultura, a la vista de la propuesta 
del Sindicato Vertical de Industrias 
Químicas, adjudicará a cada fabri
cante el cupo que le Corresponda para 
el semestre, especificando la fábrica 
que ha de suministrar el superfosfato.

La distribución asi verificada ’ se co
municará al Sindicato Vertical de In

dustrias Químicas, para que lo notifi
que a los interesados y a las Jefatu
ras Agronómicas para su conocimien
to y efectos.

Séptimo. El preparador de abonos 
compuestos dará periódicamente 

cuenta, a la Jefatura Agronómica de 
la provincia donde tiene establecida 

su industria, de las partidas de super
fosfato de cal destinadas a la prepara 
ción de abonos compuestos que re
ciba, tal como establecen el art. 12 del 
Decreto de 17 de agosto de 1949 y los 
del capitulo tercero de la Orden mi
nisterial de 20 de junio de 1950, comu
nicando asimismo las cantidades de 
compuestos preparados, superfosfato 
de cal invertido y saldo que le queda 
por mezclar.

Octavo. Si el preparador o distri
buidor de abonos compuestos es al mis
mo tiempo vendedor de otros fertili
zantes en forma, simple, queda obli
gado a tener a; disposición de sus clien
tes estas materias .simples (super
fosfato, abonos nitrogenados, sales de 
potasa) en cuantía suficiente, a fin de 
que el agricultor pueda libremente y 
a su elección adquirir los fertilizantes 
en forma simple o compuesta.

En cumplimii'nlo d1 esta obliga
ción se sancionará como falta regla

mentaria. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá llegar, si se trata de 
fabricante, a la retirada de la autori
zación para preparar y vender abonos 
compuestos, dándole de baja en el 
Registro correspondiente; y si se 
trata de distribuidor, a la clausura 
temporal o permanente de su estable
cimiento.

Noveno. Todas las personas indivi
duales o colectivas que se dediquen a 

la fabricación de abonos compuestos 
quedan sujetas a cuantas obligacio
nes y sanciones prescribe la legisla

ción vigente sobre el comercio de 
abonos.

Se considerará como falta en que 
pueden incurrir los fabricantes o te
nedores de abonos, además de las se
ñaladas en el Decreto de 17 de agosto 
de 1949 y en la Orden ministerial de 

20 de junio de 1950, el haber emplea
do en la preparación de abonos com
puestos cantidades de superfosfato 
mayores de las que hayan sido conce
didas para este fin, estimándose, por 
tanto, la fabricación realizada con tal 

excedente como clandestina, y debien
do tramitarse el oportuno expediente 
con arreglo a las. normas del capítu
lo sexto de la citada Orden ministe
rial. En caso de «¡"incidencia, o en el 
de incurrir en una sola falta grave y 
evidente, podrá imponerse, además de 
ia correspondiente sanción en metá
lico, la clausura temporal o definitiva 
del establecimiento.

Décimo. Las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias podrán asimismo ser 
autorizadas para preparar y vender 
exclusivamente a los agricultores de 
su provincia, por conducto de las Her
mandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos y Cooperativas del Campo, 
abonos compuestos dentro de las con
diciones de garantía de riqueza que 
en artículos anteriores se detallan. A 
tal efecto, deberán formular la opor
tuna solicitud a la Dirección General 
de Coordinación, Crédito y Capacita
ción Agraria, quien, con su informe, 
propondrá lo pertinente a la de Agri
cultura.

Undécimo. La Dirección General de 
Agricultura fijará semestralmente la 
cantidad de superfosfato que se puede 
asignar del disponible para este fin 
al conjunto de las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias provinciales que 
quieran acogerse a esta autorización 
y lo comunicará a la Dirección Gene
ral de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria para que ésta haga 
la propuesta del cupo correspondiente 
a cada una de ellas.

La Dirección General dé Agricultu
ra, de acuerdo con la propuesta ante
rior, hará la adjudicación a las dis
tintas Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, especificando la fábrica que 
ha de suministrar el superfosfato

Dicha distribución se comunicará a 
la Dirección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria para 
que lo notifique a cada Cámara; al 
Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas, para que lo comunique a 
los fabricantes suministradores, y a 
las Jefaturas Agronómicas, para su 
conocimiento y efectos.

Duodécimo. Las fábricas suminis
tradoras de superfosfatos _ntregarán 
estos cupos a las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias en las mismas con
diciones que a ios demás claboradores, 
de abonos compuestos.

Décimotercero. Las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias quedan exi
midas de fas obligaciones que se de
tallan en el número segundo de esta 
Ordee.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 2 de julio de 1953.—Caves- 
tany. .

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

(Del “B. O. del E.» núm. 194, 
de fecha 13-7-1953).

MüüiWA.

Núm. 3.575

üVtiitinilu UViL 
LA PAJVulom uL LcikVAÜULá

Pensión de jubilación
Por el hmo. Sr. Director genera 

de Administración Local se ha dis- 
puesio que D.a Ignacio Remón Salva
dor, viuda del Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria D. Felipe Nie
ves Remón, perciba del Ayuntamiento 
de Codujos el haber de 1.200 pesetas 
anuale: (100 al mes), con éieetos 
aesde el día Ó de octub.e de 1952, día 
siguiente al del fallecimiento dui 
causante, contribuyendo con las cuo
tas que se indican las siguientes Cor-, 
poraciones:

Ayuntamiento dje Torralba de ios 
Sisones, 19’70 pesetas anuales (1’65 al 
mes).

Ayuntamiento de Odón, 691’75 pe
setas anuales (57’65 al mes).

Ayuntamiento de1 Atea, 114’55 pe
setas anuales (9’55 al mes).

Ayuntamiento de Codujos, 374 pe
setas anuales (31’15 al mes).

Lo que se hace público en este “Bo- 
ietin Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

7>aragoza, 11 de julio de 1953.
El Gobernador civil, 

\Juan Junquera yFernández-CarvajaL



6-3 
z

o

in

m 
iO
<35

"ti

h

z
W

ce

c 
eo es

N
O

O

ce

OD
CS

«2 
C5

ce

.ce

o

.ti
□
a

'ti

03 
CU
5
A)

ti 
ti

ti
'ti 

ti 

ti
1

5 
co

O

CO

■ti 
.ti

ti

■ti

«O 
CU

s o
ti 
ti
<u

co
.ti

§

ti ti
«o 
ti

<45

o

Oí

0

<

u
h

z
UJ

Q

UJ

u

u

8
1

■ 8

! i

5
1

33

S - ■
5 8

5 
i

5

N 
O 
00 
co fe 
ra . 

« bJ N 
O »

ra 
N 
O 
00 
ra

di 
N 
O 
00 
ra 
fe 
re
N

re 
N . 
O 
00

ra 
N 
O 
00 
ra 4- 
ra

en

ra 3 ra ra 
N g-NN

ra
G

4>

ra
5

o
41 
re

5 
o

PS 

p

a u 3

re 
N

G. o

ra 
N 
O ■ 
00

ra
N

re 
N 
O 
00 
ra 
fe 
ra 

TN

es 00 "T 
_ ra O

E 9°

Sen'

ra2n  = ^ n
y- fe . -re o

3 x> Q c
.rra

ra
2 re s en ’áJ 
_2 E —

ra

ra 
N 
O 
00 
ra 
fe 
ra
N

ra ■ 
N 
o 
00 
re u 
re

N 
O 
00 
ra

ra 
N 
O

2 
o 
00

y I
0 N
ro *1

re 
N 
O
00

> ra 
fe 
ra
N

re 
N 
O 
00

ra ” 
N N 
o _

r e n O o fe
0i>K3

ra 
C 
O 
5 
o

CQ

Núm. 3.416

Jefatura Superior de Policía

Relación de las licencias de caza 
expedidas durante el mes de junio 
de 1953.

DIA 1
477. Calatayud. — José Ramos Fer

nández.
478. Villamayor. — José Martín La- 

fuente.
479. Plaza.—José Blanco Pando.
480. Idem.—Serafín Viliafranca Lá

zaro.
481. Idem. — Manuol ^ellicer Gue

vara.
482. Idem.—Juan Fcrnánde’z Grana

dos.
DIA 2

483. Plaza.—Cándido Bes Espuña. 
484. Idem.—Jesús Idiago Puértolas. 
485. Idem.—Ernesto Muñoz Lorente. 
486. Bárboles.—Félix Guillén Adé.
487. Figueruelas. — Justo Oliveros 

Ordóñez.
488. Moyuela. — José-María Cubero 

Lon.
DIA 3

489. Plaza.—Antonio Pardo Usón. 
490. Idem.—Vicente’ Juan José To

rres Toledo.
DIA 5

491. Sástago.—Gaspaír Valléspín En- 
fedaque.

492. Plaza—Antonio Díaz Corellano. 
493. Atea.—Vicente Martínez Gómez. 
494. Plaza.—Plácido Ferrer Martin. 
495. Idem.—Enrique Maulines Sal- 

vatella. .
496. Idem.—Juan López Calvo.

DIA 9
497. Atea.—Nicolás Villaibai Rema, 

cha.
498. Plaza. — Eduardo San Pío 

Sánchez.
499. Idem.—Jesús Nadal Nadal.
500. Sástago.—Saturo i n(o Royo Eró

les.
501. Plaza.—Félix Erdociain Fanlo. 
502. Paracuellos de la Ribera.—Juan 

Pérez Monreal.
503. Juslibol.—Eloy Vicente Agesta. 
504. Plaza. — Alvaro Ruiz Veróiz.
505. Idem.—Fabiola Sola Centol.
506. Idem. — Antonio Bermúdez 

Haro.
507. San Juan de Mozarrifar.—Félix 

bombarte Almorín.
DIA 10

508¡. Calatayudl. — Doming'o Sánchez 
Herrero.

509. Plaza.—Pedro Baroja Martínez. 
510. Idem.—Valentín Marco Cuenca.
511. Idem.—Faustino García Anche- 

lergues.
DIA 11 ,

512. Pla?a.—Antonio Pérez Muñoz. 
513. IdeVn.—Carlos Maluenda Alonso. 
514. Idem.—Antonio Pérez Aranda. 
515. Idem.—Enrique Cebolla Casa
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516. Herrera de los Navarros.—Vic 
toriano Valej Zaragoza.

DIA 12
517. Caspe.—Genaro Ferrer Pérez. 
51&. Plaza. — Francisco Albiñana 

' Blasco.
519. Idem.—Adolfo Estela Gracia.

/ DIA 13
520. Calatayud. — Ramón Morán 

1 riarte.
520. PUza.—José Monterde' Bello.
521. Idpm.—José María Auria boro.
522. Idem.—Segismundo López Gon

zález.
523. Idem. — Nicasio Cestero Mar

tínez.
524. Idem.—Joaquín turbe Cube!

DIA 15
525. Plaza.—Eugenio turbe Cubcil.
527. Idem.—Mariano Quero! Lasaosa.
528. Idem.—José Jurado Villanueva.
529. Cervera de la Cañada.—Gervasio 

Vergara Rubio.

DIA 16
530. Ejea de los Caballeros.—Loren

zo Abadía Irigoyen.
531. Juslibol. — Agustín Gascón Ru

bio.
532. San Juan de Mozarrifar.—Julián 

Magdalena Valencia.
533. Plaza.—José Usieto López. "
534. Idem. —, Pedro Bustillo Mon

tero.
DIA 17

535. Biel. — Francisco Longás Na
varro.

530. Castejón de Valdejasa.—Maria
no Barón Conde.
' * DIA 18 •

537. Biota.—Leoncio Irigoyen Arilla. 
538. Gallur.—Agustín Cuartera Ortiz.
539. Villalengua.—Angel Pérez Ro 

manos.
540. Plaza.—Enrique Escobedo Ruiz.
541. Idem.—Julián Hurtado ^Romo.

DIA 19
542. Calatayud.—Nicasio Moréno Mo

reno.
543. Idem.—Mariano Caballer Sán

chez.
544. Idem.—Jesús Muñoz Gutiérrez.
545. Tobed. — Eduardo Pérez Se

rrano.
546. Plaza.—Benito Gonzalvo Lóriz.
547. Idem.—Manuel Dessy López.
548. Idem.—José Franco Lahuerta.
549. Idem.—Dionisio Escobedo Ruiz.
550. Idem.—Luis Escobe’do Ruiz'
551. Longás.—Rafael García Visús.

DIA 20
552. Calatayud.—Miguel E. Mingui- 

jón RamOe \
553. Plaza.—José Porniés Remarti- 

nez.

554. Plaza.—Emilio Aldea Bueno.
555. Boquiñeni.— Francisco Belsue 

Miguel.
556. Figueruelas. — Julio Olivito 

Deito.
557. Asso Veral. — Joaquín Pérez 

Glaria.
558. Plaza.—Julio Gil Villagrasa.
559. JusiiboL—Cándido Ferruz Cas- 

tán.
560. Plaza.—Román Pina Crespo.
561. Idem.—Ricardo Miguel Palacin.
562. San Juan de Mozarrifar.—Lean

dro Carnicer Pérez.
563. Plaza.—Angel Gonzaga Mayor.
564. Idem.—Manuel Mora Torres. 

DIA 22
565. Plaza.—Enrique Ruiz .Mendiri.
566. Chodes.—Francisco Pitar Lon.
567. Morata de Jaión. — Francisco 

Latre Soler.

DIA 23
568. Plaza.—Felipe’ Blasco Gracia.
569. Idem.—José Palacios Viu.
570. Idem.—Benito Jiménez Carde

nal.
DIA 24

571. Daroca. — Emilio Fuertes Ga- 
larza.

572. Lucent—Pedro Benedi ¡Villa.
573. Idem.—Félix Gimeno Andia.
574. Plenas. — S e r a p i o Bonafonte 

Marteles.
575. Plaza.—José Vidal Cóléra.
576. Idem.—Gregorio Gracia García.
577. Idem.—Artonio Calvo Larraga.
578. Ideirt—Tomás Romeo Sancho.
579. Idem.—Sebastián Morales Vela.
580. Idem. — Maximiliano Velilla 

González Agüero.
581. Zuera. — Francisco Val Berdejo. 

' glA 25
582. Fayón. — Sebastián Vallespi 

Andréu.
583. Bureta.—Lorenzo Sánchez Do 

minguez. ,
584. Lucen i. — Marcos Aranda Ta

jada. ' X
585. Plaza. — AngeP Calvo Artal.

DIA 26
586. Bardallur — Miguel Domín- 

■ guez Echevarría.
587. Los Fayos. — Blas García 

Sánchez.
588. Moyuela. — Clemente. B e rn e 

Pina. .
589. Tarazona. — Julio Taus Mar

tínez.
590. Idem.—Carmelo Baños San Gil. 
591. Idem. — Virgilio Torres García.
592. Viertas. — Agustín Lasheras 

Alonso.
593. Plaza. — Eusebio Bienzobas 

Montclle’z.
594. Idem.—Justo Tomás Algás.

595. Tarazona. .— Antonio Tomás 
Algás. ; i

596. Idem.—Rogelio Tomás Algás. ' 
597. Idem. — Ramón Cárcamo Bo- 

rruel. .
598. Idem.—Francisco Bueno Zuazo. 

DIA 27 "
599. Calatayud.—Vicente Peris He

rrero.
600. Idem. — Jesús Roy Escolano.
601. Idem. — Eugenio Caballer 

Sánchez.
602. Idem. — Benedicto Torrubias 

Hernández.
603. Escatrón. — Pedro Tapias Pet- 

chamé."
604. La Cartuja Baja. — José Gracia 

Alconchel.
605. Plaza. — Ricardo Estella Fa

jardo.
606. Idem. — Adolfo Augusto Laza- 

ga Loscos.
607. Idem. — Juan Ruiz Vicente.
608. ídem. —, Ignacio Sanjoaquín 

Casorrán.
609. Idem. — Angel López Borraz. 
610. ídem. — Julián Joven Martin.
611. Idem. — Pascual Ezpeleta Ma- 

gallón.
DIA 30

612. 1 Alagón. — Tomás Martínez Mar
tínez.

613. Idem. — Jesús Gómez Lázaro. 
614. Belchite. — Gregorio Salvador 

Oche.
615. El Pozuelo. — Mariano Lacáma- 

ra Romanos.
616. Villanueva de Gállégo. — Julio 

Yanguas Vaissieres.
617. Plaza. Eloy Gracia Pardos. 
618. ídem. —• José-María Nerín Mora. 
619. Idem.—Norberto Baiges Calvet. 
620. Idem. — Pascual Murillo Luis. 
621. Idem. — Tomás Tomás Diarte. 
622. Idem. — Segundo Rubio Liarte. 
623. ídem.—Aurelio Seral Gutiérrez. 
624. ídem. — José Mallén Mayor.
625. Idem. — Angel Pardo Navajas.
626. Idem. — Francisco Monreal

Jerez. '
Zaragoza, 4 de julio de 1953.—El 

Jefe Superior, Francisco Díaz de 
Lara. .

Núm. 3.519

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, se hace saber que las rela- 
cione’s de características de califica
ción y clasificación de las fincas rús
ticas, agrícolas y forestales del tér
mino municipal dé Aldehuela de Lies- 
tos estarán expuestas al público en la 
Casa Ayuntamiento del referido pue
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blo durante un plazo de’ quince días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del preserte anuncio, duran
te el cual los contribuyentes y enti- 
dadfes inlteresadias pueden ¡preséntair 

ante la Junta Pericial correspondiente 
las reclamaciones que estimen per- 
tmentes sobre’ los conceptos que abar
can las mismas.

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza, 13 de julio de 1953.—El 
Ingenieor Jefe provincial,%José Pérez 
Guillén. I । " ’ । ¡i

Núm. 3.485

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DE MOSTR 11IVO l* bis eifírmidal-ís iifecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de junio:

Zaragoza, 9 de julio de 1953.—El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

ENFERMEDAD par t id o MUNICIPIO
Especies

A

Enfermos 
del mes 
anterior

N 1 M

Invasiones 
en el mes 

de la fecha

ALE s

Curados Muertos o 
sacrificados

Queda D 
enfermo s

Carbunco bacteridiano . . .. Borja....................... Ambel.................... Equina » 1 1
Id Id ....................... Mailén................... Ovina . 41

Id ..................... Id......................... Id. . . . 41
41
A 1

>

Id Id .................. Novillas................. Id. .. . 15
41 »

Id.....................................• Ejea de los C.......... Tauste................... Id. ... 138 »
15

138
»

Zaragoza............... 17 6 Q

Id............... . jd ' .................. Id ..................... Porcina. 34
* 14

Mal roio Mailén.................... Id . . 6
34

Papera............ Tauste................... Equina. » 11 1 1
>

Peste aviar. Relchite ............... Lagata ................. Aviar .. ». 30 g
»

Id....................... Id Letux ...........    . . . Id. . . . » 102
7 15 '

Id . . . . Mailén................... Id. .-.. 130 7
50 32

Sentieemia benmrráoira Id. Id ....................... 18 g
123

Viruela ovina . Zaragoza................ Zaragoza............... Ovina. . 20 32
■ 9 »

Id.................. id 7............................ Zuera..................... Id.......31 93 117
J 2

Núm. 3.520
Comisión Liquidadora 

de Responsabilidades Políticas

Cédula de citación
En expediente que se sigue en esta 

Comisión Liquidadora de Responsa
bilidades Políticas, sita .en Madrid 
(San Bernardo, número 20), a ins
tancia dé D.? Francisca Jiménez San
tander, vecina de Torrijo de la Ca
ñada y domiciliada últimamente en 
Zaragoza (Boggiero, 74, 1.’), sobre 
aplicación de la Orden del Ministerio 
de Justicia de 27 de junio de 1945. 
para que se1 le devuelva la cantidad 
de 750 pesetas que como sanción eco
nómica1 por responsabilidades políti
cas se impuso a su esposo, Julián Ló
pez Velilla, ya fallecido, se ha acor
dado se inste en forma por medio de*! 
presente a la expresada D.? Francis
ca Jiménez Santander para que dentro 
de] término de diez días comparez

ca ante la Sébnetarta de esta Comi
sión Liquidadora para que manifies
te el lugar de defunción y Registro 
Civil en que figure inscrita la misma 
de su dicho marido y aporte certifi
cación de defunción de éste, bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que sirva de cédula de ci
tación a expresada D.? Francisca Ji
ménez Santander e insertar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, expido la presente', que 
firmo con el visto bueno del Excelen
tísimo Sr. Presidente, en Madrid á 
liez de julio de mil novecientos cin- 
'né’nta y tres.—El Secretario, Higi- 
nio González.—V.9 B.«: El Presiden
te, Agustín Pinol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pilzos y a los efectos regla- 
f entlrios, se hallan expuestos al pú

dico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presea- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenlen 
íes.

Altas y balas de edificios y solares 
3-532.-Sádaba

t3l<*nriUc al amlllaramiento 
3.532.—Sádaba

Cuenta general del presupuesto x 
3.527.—Puebla .de Albortóu 

(Año ¡952)
Cuenta del patrimonio municipal 

3.527.—Puebla de.Alborlón 
(Añ<> 1952) .

e.TpcdA-ntc <te transfeTencln de orMVo 
3.527.^Puebla de Albortón 

Expediente de suplemento de crédito 
3.517.— Ainzón
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Proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario. .

3.517. — Ai nzón
I *** i' '1

Núm. 3.523
GELSA • t

El Alcalde de Gelsa; -
Hago saber: Que el Ayuntamiento, 

n sesión del día 6 de Junio último, 
acordó por unanimidad subastar la 
contratación dél arriendo de ios pas
tos del monte de este Muniicipio y 
sus enclavados.

El pliego de condiciones de dicha 
subasta se expone al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por es
pacio de’ ocho días, a fin de oír re
clamaciones, en cumplimiento a cuan
to se dispone en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contrataciones Locales.

De no presentarse ninguna, se ce
lebrará dicha subasta el día 10 de 
agosto del año en curso, y por el 
orden que consta en el pliego dé con - 
r'iciones.
i .o que se hace público para gene- 

lal conocimiento.
Gelsa, 11 de Julio de 1953—El Al

calde, Pedro Mórellón.

/ Núm. 3.528
JAUL1N

D. Carlos Lobera Tárdez, Alcalde-Pre- 
" sidente del Ayuntamiento de Jau- 

lln; . 1 ' ’
Hago saber: Que habiendo sido for

mado y aprobado por esté Ayunta
miento de mi presidencia el pliego 
dé condiciones facultativas y econó- 
mice-admiinistrativas que ha de regir 
en la subasta de las obras de construc
ción de la Casa del Médico y Centro 
Primario de1 Higiene Rural de este 
Municipio, se halla expuesto al pú- 
b’ico por espacio de ocho días, al 
cbjeto de las reclamaciones que 
contra el mismo puedan formularse.

Lo que’ se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Jaulín, 11 de julio de 1953.—El Al
calde, Carlos Lobera.

Núm. 3.531
TORRES DE BERRELLEN

Redactado reglamentariamente por 
el Arquitecto municipal de esta Cor
poración, D. Antonio Chóliz Ale rudo, 
el plan de ensanche y alineación do 
calles de esta población, de confor
midad con las disposiciones que re
glan en él año 1945, se le dió enton
ces la publicación conveniente, in 
c.uso con exposición constante de una 
copia del mismo en la Casa Consis
torial; pero queriendo el Ayunta

miento legalizar la situación del mis
mo, conforme1 determina la Ley de 
Kégmen Local de 16 de diciembre de 
1950, tiene acordado sacar a infor
mación pública el plan asi redacta
do, por el tiempo de treinta días há
biles, a contar del siguiente1 al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial* de la provincia, y el 
de igual tiempo consignado en el 
bando que se ha colocado en fe ta
blilla de anuncios de la Casa Consis
torial, al objeto de oír reclama
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los habi
tantes, terratenientes y dueños de 
fincas urbanas de este distrito mu
nicipal.

Torres de Berrellén, 13 de7 julio de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Ba/o apercibimiento de ser debiera, 

dos rebeldes v de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los nrncesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo aun se les fija a contar desde el 
lia de la publicación del anunck 
en este periódico oficlll y ente e) 
Juez o Tribunal que se señala, se le? 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ■ la busca, captura y condue 
rfón de aquéllos, poniéndolos a dls 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 V 
3M de la luy de Enjuiciamiente 
Criminal y 664 de la Lev de Enjui
ciamiento Militar' V de Marina.

Núm. 3.495
REY 0RT1Z (Fernando), de 35 años, 

casado, jornalero, hijo de Mateo y 
María, natural de Zaragoza, en igno
rado paradero, procesado por la causa 
número 168 de 1953« s°bre abandono 
de familia, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la presente en 
los “Boletines Oficiales del Estado” y 
de esta provincia para notificarle, el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.521 
ATECA 

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de instrucción de este 

partido en providencia de fecha de 
hoy, dictada en la ejecución del su
mario número 65 de 1944 que se si
guió en este Juzgado, por el delito 
ce hurto, contra Miguel Escámez Rey, 
Juan Cebrián Jiménez, Miguel Sán
chez García, Cesáreo Barroso Redon
do y Carmen Rubio Querol, se hace 
saber al perjudicado D. Emilio Iznar- 
do Alzate, cuyo actual domicilio y 
residencia se ignora, quedan defini
tivamente en su poder las prendas 
recuperadas (dos abrigos de piel y 
traje de señora) y que le fueron en
tregadas en depósito, de las que pue
de disponer libremente, a virtud de 
lo resuelto por la Superioridad.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho perjudicado, firmo la 
presente, visada por Su Señoría, e’n 
Ateca a nue’ve de julio de mil ntve- 
ciento cincuenta y tres.—El Juez de 
instrucción, (ilegible). — El Secre
tario judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.522
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de7 faltas 
número 310 de 1953, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Jacinto Alonso Martínez, 
de ignorado paradero, para que oom- 
nareZca ante este Juzgado muni'ciJ 
pal (sito en la calle de Predicado- 
tés, número 58, segundo izquierda) 
el día 23 del actual, a las doce horas 
de su mañana, al objeto de celebrar, 
juicio verbal de faltas por lesiones 
por agre’sión.

Zaragoza a nueve dé julio de mil 
roveciontos cincuenta y tres.—El Se 
cretario, Ramón Grau.

PJRTE NO OFKIIL
Núm. 3.529

Sindicato de Rieoos 
de Mezalfocar y los Canales 

del Término de Cuarto de Huerva

Por medio del presente se convoca 
a todos los usuarios de aguas de di
chos Sindicatos a la sé’sión extraordi
naria que tendrá lugar en el salón 
del Ayuntamiento el día 26 del actual, 
a las quince horas para el primer 
Sindicato y a las diecisiete para el 
segundo, al objeto de ordenar lata 
aguas, liquidación de’ cuentas y rue
gos y preguntas de ambos Sindica
tos. .

Cuarte de Huerva, 10 de julio de 
1953.—El Presidente, Mariano Bel- 
trán.
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